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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo por el que 
se exhorta los 111 Ayuntamientos, 
al Concejo Mayor de Cherán y al 
Concejo Ciudadano de Penjamillo a 
girar instrucciones para realizar un 
posicionamiento en la creación de 
acciones encaminadas a la atención 
de los michoacanos migrantes que 
resulten afectados por la Ley SB 1718, 
expedida en Florida, presentada por los 
diputados Víctor Manuel Manríquez 
González, J. Jesús Hernández Peña y la 
diputada Eréndira Isauro Hernández, 
integrantes de la Comisión de 
Migración.
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niños michoacanos, creando ambientes hostiles que 
pueden derivar en actos o crímenes de odio en contra 
de nuestras familias michoacanas que residen en el 
Estado de Florida.

Es por ello la urgencia del presente exhorto, 
para que los 111 Ayuntamientos, al Concejo Mayor 
de Cherán y al Consejo Ciudadano de Penjamillo, 
tengan conocimiento de las graves afectaciones de la 
Ley, y creen las acciones necesarias encaminadas a la 
atención de los Michoacanos migrantes en retorno 
que vayan a resultar afectados por la ley SB 1718.

Por lo anterior, se somete a consideración de esta 
Honorable Asamblea Legislativa el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta los 111 Ayuntamientos, al 
Concejo Mayor de Cherán y al Concejo Ciudadano 
de Penjamillo, a girar instrucciones para realizar 
un posicionamiento en la creación de acciones 
encaminadas a la atención de los Michoacanos 
migrantes que resulten afectados por la ley SB 1718 
expedida en Florida.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo; a los 4 cuatro días del mes 
de julio de 2023. 

Atentamente

Dip. Víctor Manuel Manríquez González
Dip. J. Jesús Hernández Peña

Dip. Eréndira Isauro Hernández

Dip. Julieta García Zepeda,
Pdta. de la Mesa Directiva del 
H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Los que suscriben, Víctor Manuel Manríquez 
González, J. Jesús Hernández Peña y Eréndira Isauro 
Hernández, Diputados integrantes de la Comisión de 
Migración, con fundamento en el artículo 236 bis de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, nos permitimos 
someter a la consideración de esta Honorable 
Asamblea Legislativa, un posicionamiento y Punto de 
Acuerdo, de urgente y obvia resolución, por el que se exhorta 
respetuosamente a los 111 Ayuntamientos, al Concejo 
Mayor de Cherán y al Consejo Ciudadano de Penjamillo, 
a girar instrucciones para realizar un posicionamiento en 
la creación de acciones encaminadas a la atención de los 
Michoacanos migrantes que resulten afectados por la Ley SB 
1718 expedida en Florida. Se exhorta bajo las siguientes

Consideraciones

Como es sabido el pasado primero de julio de 
2023 entro en vigor en el Estado de Florida, la Ley 
SB 1718, firmada por su gobernador Ron DeSantis.

En la cual uno de los puntos que contiene dicha Ley 
es que obliga a los empleadores privados con 25 o más 
empleados a usar el sistema E-Verify para los nuevos 
empleados, con lo cual criminaliza a los patrones que 
contraten a trabajadores indocumentados a través de 
la amenaza de la suspensión de sus licencias y multas 
de mil dólares diarios.

Al mismo tiempo crea el requisito de que los 
servicios de salud, incluidos hospitales y salas de 
emergencia, exijan la demostración de estatus legal 
antes de proveer servicios médicos.
Otra de las acciones que hace, es que el transporte 
de personas al estado de Florida sin un estatus 
migratorio sea un delito punible con hasta 15 años 
de prisión.

En ese sentido es evidente que esta ley erosionará 
la seguridad y la salud pública, empujando a 
millones de familias Michoacanas de estatus mixto a 
las sombras y propiciando su explotación.

Por lo cual externamos a través de la comisión de 
migración el rechazo absoluto ante estas medidas que 
conlleven a actos de discriminación y perfilamiento 
racial para nuestros Michoacanos, ya que afectará 
los derechos humanos de miles de personas, niñas y 
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